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EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 


Dirección General de Relaciones con la 
Asamblea de Madrid 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,JUSTICIA 
E INTERIOR 


 


 
 


EXCMA. SRA. 
 
Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a las PETICIONES DE INFORMACIÓN 
solicitadas al amparo del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea por la Diputada 
del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, Sra. Sánchez Maroto, que se relacionan a 
continuación: 
 


PI     6941/22 R 16746 
PI     6942/22 R 16747 
PI     6943/22 R 16749 
PI     6944/22 R 16750 
PI     6945/22 R 16751 
PI     6946/22 R 16752 
PI     6947/22 R 16754 
PI     6948/22 R 16755 
PI     6949/22 R 16756 
PI     6950/22 R 16763 
PI     6951/22 R 16764 
PI     6953/22 R 16767 
PI     6954/22 R 16768 
PI     6955/22 R 16769 
PI     6957/22 R 16772 
PI     6958/22 R 16773 
PI     6959/22 R 16774 
PI     6960/22 R 16776 
PI     6961/22 R 16777 
PI     6962/22 R 16778 
PI     6963/22 R 16779 
PI     6973/22 R 16797 
PI     6976/22 R 16804 
PI     6977/22 R 16805 
 


Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL 
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6941/22 R 16746 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: Actividades realizadas en materia de "Investigación de accidentes de trabajo graves, 
muy graves y mortales." que figura como 12.2 en el eje general 3.4 del VI Plan Director de Riesgos 
Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Instituto Regional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (IRSST), en el ámbito del eje general 3.4 del actual VI Plan Director de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid, mantiene una campaña específica de 
investigación de accidentes de trabajo graves, muy graves, mortales y múltiples.  
 
Se investigan todos los accidentes de estas características, salvo que se determine que sus 
circunstancias y los agentes materiales implicados muestren que los hechos no presentan interés 
preventivo para las empresas afectadas. Estos accidentes son objeto de comprobaciones, de modo 
que sea posible justificar estas circunstancias. 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6942/22 R 16747 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: Actividades realizadas en materia de " Investigación de los accidentes leves cuando 
sean repetidos, hayan podido causar lesiones más graves o no se identifique la causa" que figura 
como 12.3 en el eje general 3.4 del VI Plan Director de Riesgos Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Instituto Regional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST), tiene definido diversos criterios de 
selección de accidentes de trabajo, calificados como leves, que, en el caso de cumplirse, provocan 
su inmediata investigación. En este sentido, el IRSST ha realizado las investigaciones de accidentes 
calificados como leves. 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6943/22 R 16749 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: Actividades realizadas en materia de "Promoción de la seguridad vial." que figura como 
12.4 en el eje general 3.4 del VI Plan Director de Riesgos Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Instituto Regional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST), desde el comienzo del vigente VI Plan 
Director, ha realizado acciones con relación a la promoción de la seguridad laboral vial: 
 


· Se han firmado Convenios de Colaboración con entidades especializadas en seguridad 
laboral vial.  


 
· La V Convocatoria de los Reconocimientos y Menciones de Prevención de Riesgos 


Laborales de la Comunidad de Madrid, tiene como temática las buenas prácticas en materia 
de seguridad laboral vial.  
 


· En 2021, se desarrolló un proyecto para crear una red de empresas para promover la 
movilidad y la seguridad vial laboral en la comunidad de Madrid con la finalidad de crear un 
marco de referencia para el desarrollo y asesoramiento de la seguridad vial laboral y 
movilidad en las pymes y medianas empresas.  
 


· En 2022, se está trabajando en el desarrollo de planes específicos de mantenimiento de 
vehículos que se van a utilizar en actividades laborales para el desempeño seguro de las 
mismas. 
 


· Dentro del Catálogo de Formación 2021 y 2022, se creó una Escuela de Seguridad Vial, 
donde se imparten diferentes acciones formativas. 


 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6944/22 R 16750 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: Actividades realizadas en materia de " Priorización de actuaciones en aquellos sectores 
que presenten índices más desfavorables y en las que estén ocupadas un mayor número de personas 
trabajadoras, teniendo también en cuenta los datos de gravedad (accidentes graves y mortales)" que 
figura como 12.5 en el eje general 3.4 del VI Plan Director de Riesgos Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Instituto Regional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (IRSST) contempla de modo específico los sectores económicos con mayor 
número de trabajadores afiliados a la Seguridad Social y peores resultados en el índice de incidencia 
en aquellas campañas de asesoramiento en materia de prevención de riesgos laborales que ejecutan 
sus técnicos de prevención y que pueden ser de interés para la mejora de sus condiciones de trabajo. 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6945/22 R 16751 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: Actividades realizadas en materia de " Investigación de enfermedades profesionales y 
otros daños relacionados con el trabajo, especialmente los que tengan que ver con trastornos 
musculo esqueléticos (TME) y riesgos psicosociales." que figura como punto 13 en el eje general 
3.4 del VI Plan Director de Riesgos Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Instituto Regional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (IRSST) desarrolla normalmente actuaciones de asesoramiento preventivo 
relacionado con la investigación de enfermedades profesionales y enfermedades derivadas del 
trabajo.  
 
Por otra parte, se ha programado el inicio de una campaña específica de asesoramiento preventivo a 
empresas que han notificado daños a la salud relacionados con posibles riesgos psicosociales. De 
este modo, se ha previsto la investigación de todos los casos notificados en el sistema 
PANOTRATSS de la Seguridad Social relativos a patologías no traumáticas con una posible 
relación con factores de riesgo psicosociales 
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6946/22 R 16752 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: Actividades realizadas en materia de "Readaptación profesional de los trabajadores 
accidentados: Potenciación de acciones formativas de evaluación y adaptación de puesto de trabajo" 
que figura como punto 14.1 en el eje general 3.4 del VI Plan Director de Riesgos Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el IRSST tiene previsto la programación 
y ejecución de las actividades referidas en la presente petición de información, durante el periodo de 
vigencia del VI Plan Director, que finaliza el 31 de diciembre de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6947/22 R 16754 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: Actividades realizadas en materia de "Readaptación profesional de los trabajadores 
accidentados: Impulso del establecimiento por parte de las empresas de protocolos de 
reincorporación de los trabajadores tras sufrir un daño a la salud" que figura como punto 14.1 en el 
eje general 3.4 del VI Plan Director de Riesgos LaboralesActividades realizadas en materia de 
"Readaptación profesional de los trabajadores accidentados: Impulso del establecimiento por parte 
de las empresas de protocolos de reincorporación de los trabajadores tras sufrir un daño a la salud" 
que figura como punto 14.1 en el eje general 3.4 del VI Plan Director de Riesgos 
Laboralesrporación de los trabajadores tras sufrir un daño a la salud" que figura como punto 14.1 en 
el eje general 3.4 del VI Plan Director de Riesgos Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el IRSST ha publicado en 2021 una guía 
práctica, complementada con un protocolo de actuación, para facilitar la reincorporación de 
trabajadores tras baja de larga duración en Pymes de la Comunidad de Madrid, en colaboración con 
las Asociaciones de Servicios de Prevención Ajenos ASPA y ANEPA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6948/22 R 16755 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: Actividades realizadas en materia de "Readaptación profesional de los trabajadores 
accidentados: Impulso del establecimiento por parte de las empresas de protocolos de 
reincorporación de los trabajadores tras sufrir un daño a la salud" que figura como punto 14.2 en el 
eje general 3.4 del VI Plan Director de Riesgos Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta ya se ha respondido en la 
PI 6947/22 R16754, con la que coincide literalmente. 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6949/22 R 16756 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: Actividades realizadas en materia de "Trabajadores con riesgos específicos: 
Trabajadores dedicados al sector de los cuidados (escuelas infantiles, residencias geriátricas, centros 
de día, ayuda a domicilio, etc.)" que figura como punto 15.1 en el ejegeneral 3.5 del VI Plan 
Director de Riesgos Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el IRSST, a través del Catálogo de 
Formación 2021, además de impartir cursos  y jornadas a las que pueden acceder todos los 
trabajadores, incluidos los trabajadores dedicados al sector de los cuidados, ha impartido 2 
ediciones presenciales del curso básico de prevención de riesgos laborales orientados 
específicamente al sector de la dependencia, donde se abordaron los riesgos ergonómicos y 
psicosociales derivados del trabajo con personas dependientes, así como las medidas preventivas 
para evitarlos.  
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6950/22 R 16763 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: Actividades realizadas en materia de " Trabajadores con discapacidad, con sus 
diferentes aspectos; discapacidad física y orgánica, sensorial (visual y auditiva), cognitiva, 
enfermedad mental grave, entre otros." que figura como punto 15.2 en el eje general 3.5 del VI Plan 
Director de Riesgos Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Instituto Regional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST), desde el comienzo del vigente VI Plan 
Director, ha realizado acciones en relación con los trabajadores con discapacidad: 
 
· Con la finalidad de mejorar la accesibilidad de las publicaciones del IRSST a personas 


trabajadoras con discapacidad visual, se ha comenzado un proceso de conversión de texto a 
audiolibros. 


· El VI Congreso de Prevención de Riesgos Laborales contará con un intérprete al lenguaje de 
signos para que el espacio se convierta en un espacio de intercambio y generación de 
conocimiento también para los trabajadores con discapacidad auditiva. 


· En relación con las personas trabajadoras con discapacidad intelectual o del desarrollo, se están 
llevando a cabo las siguientes acciones: 
 
ü Se ha elaborado material didáctico y se está impartiendo formación para capacitar a estos 


trabajadores para realizar las funciones de nivel básico en prevención de riesgos laborales y 
fomentar la concienciación, responsabilidad y el desempeño de funciones del colectivo en 
materia de Seguridad Laboral. 


 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 


 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6951/22 R 16764 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: Actividades realizadas en materia de "Personas trabajadoras con riesgos específicos; 
Otros colectivos de personas trabajadoras: i. inmigrantes; ii. jóvenes; iii. en situación de 
vulnerabilidad" que figura como punto 15.3 en el eje general 3.5 del VIPlan Director de Riesgos 
Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que, de forma transversal, en todas las 
actuaciones de asesoramiento y control a las empresas madrileñas, principalmente PYMES y 
MICROPYMES, los técnicos de prevención de riesgos laborales del Instituto Regional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST) prestan asesoramiento 
especifico respecto a aquellos colectivos de trabajadores que por sus características requieren 
especial atención (trabajadores inmigrantes, jóvenes, mujeres, trabajadores de mayor edad, etc.). 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


26
17


54
68


07
93


75
41


25
17







 


 
 
 
A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6953/22 R 16767 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: Actividades realizadas hasta la fecha que el gobierno considera incluibles en el eje 
transversal 4.1. Perspectiva de género y diversidad en la prevención de riesgos laborales, del VI 
Plan Director de Riesgos Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Intituo Regional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo( IRSST) tiene en cuenta la perspectiva de género en todas las actuaciones 
comprendidas en su ámbito de competencias, de una manera transversal. 
 
De manera particular, el IRSST ha desarrollado una campaña de asesoramiento preventivo con 
perspectiva de género en peluquerías y centros de estética dentro del proyecto de prevención de 
enfermedades profesionales y de las enfermedades derivadas del trabajo, habiéndose publicado 
guías sobre agentes químicos y ergonómicos en peluquerías y centros de estética. 
 
Asimismo, se han impartido diversas jornadas formativas en la materia. 
 
El IRSST presta también asesoramiento y asistencia técnica a las entidades locales en materia de 
integración de la perspectiva de género en la prevención de riesgos laborales. 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


26
17


54
68


07
93


75
41


25
17







 


A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6954/22 R 16768 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: actividades realizadas hasta la fecha que el gobierno considera incluibles en el eje 
transversal 4.2. Especial atención a las características de la empresa según su tamaño (Pymes y 
Micropymes), del VI Plan Director de Riesgos Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que, como criterio general, y sobre la base 
del artículo 3, “ámbito de aplicación”, y articulo 4.5, “funciones del Instituto”, definidas en la Ley 
23/1997,de 19 de noviembre por la que se crea el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST), las actuaciones de asesoramiento y control llevadas a 
cabo por los técnicos del IRSST se dirigen prioritariamente a las PYMES y MICROPYMES que, 
por su menores recursos, suelen presentar mayores dificultades para la adecuada implantación de la 
prevención de riesgos laborales en sus organizaciones.   
 
El IRSST desarrolla actuaciones de asesoramiento y control generales y sectoriales para conocer y 
apoyar el seguimiento de las actuaciones preventivas que se realicen en las empresas para la 
consecución de los objetivos previstos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, prestando a 
éstas, especialmente a las PYMES, y a los representantes de los trabajadores el asesoramiento y la 
asistencia técnica necesarios. De esta manera, y entre otras actuaciones, el IRSST continuará 
reforzando el asesoramiento especializado a todos los sectores implicados en el proceso productivo 
en nuestra región, así como en el control de las condiciones de seguridad y salud, a través de 
campañas sectoriales especializadas durante el periodo de vigencia del VI Plan Director, que 
finaliza el 31 de diciembre de 2024.  
 
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6955/22 R 16769 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: actividades realizadas hasta la fecha que el gobierno considera incluibles en el eje 
transversal 4.3. Promoción de la inclusión de medidas de prevención de riesgos laborales en la 
negociación, colectiva, sectorial y de empresa, del VI Plan Director de Riesgos Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el actual VI Plan Director de Prevención 
de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid contiene los ejes y líneas de actuación generales 
sobre los que se deberán programar y ejecutar actuaciones en el periodo 2021-2024 En ningún caso, 
puede entenderse que deben realizarse actuaciones anuales de cada uno de los ejes y líneas de 
actuación que contienen el Plan Director.  
 
Así, y considerando que el actual VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Comunidad de Madrid 2021-2024 extiende su vigencia hasta el 31-12-2024, el IRSST podrá 
planificar y llevar a cabo las acciones necesarias para abordar esta materia mediante las acciones a 
desarrollar en el marco de los convenios de colaboración con los agentes sociales más 
representativos durante dicho periodo de vigencia. 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6957/22 R 16772 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: actividades realizadas hasta la fecha que el gobierno considera incluibles en el eje 
transversal 4.4. Colaboración con agentes sociales e instituciones, del VI Plan Director de Riesgos 
Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Instituto Regional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST) ha suscrito convenios de colaboración 
bienales con los agentes sociales más representativos de la Comunidad de Madrid, a través de los 
cuales se realizan actuaciones de asesoramiento, actuaciones formativas, actuaciones de 
sensibilización, publicaciones, etc. 
 
Así mismo, el IRSST ha suscrito un convenio de colaboración especifico, también con los agentes 
sociales para la realización de visitas de asesoramiento a obras de construcción. 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6958/22 R 16773 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: actividades realizadas hasta la fecha que el gobierno considera incluibles en el eje 
transversal 4.5. Papel proactivo de la administración en el impulso de la prevención, del VI Plan 
Director de Riesgos Laborales. 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que la Ley 23/1997, de 19 de noviembre, de 
creación del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid 
(IRSST) establece que la finalidad del Instituto es ser el organismo gestor de la política de 
seguridad y salud en el trabajo en la Comunidad de Madrid, teniendo como fin primordial la 
promoción de las mejoras de las condiciones de trabajo dirigidas a elevar el nivel de protección de 
la seguridad y la salud de los trabajadores. Por tanto, el IRSST desempeña un papel proactivo para 
el impulso de la prevención de riesgos laborales en la Comunidad de Madrid, que se ve reflejado en 
todas y cada una de las actividades que desarrolla.  
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6959/22 R 16774 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: actividades realizadas hasta la fecha que el gobierno considera incluibles en el eje 
transversal 4.6. Nuevos desafíos originados por la pandemia ocasionada por la Covid[1]19, del VI 
Plan Director de Riesgos Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Instituto Regional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST), desde el comienzo del vigente VI Plan 
Director, ha realizado diversas acciones en relación con los nuevos desafíos originados por la 
pandemia ocasionada por la COVID-19, entre otros: 
 


o Elaboración y puesta a disposición de la publicación técnica: “Lista de comprobación: Mi 
casa, mi oficina”, creada a raíz del incremento del teletrabajo a causa de la pandemia 
ocasionada por la COVID-19. 


o Impartición de las siguientes acciones formativas: 
o Maratón de teletrabajo 
o Salud laboral 2021: nuevo contexto, nuevos desafíos 
o Reforzar el sistema inmunológico en tiempos de pandemia 
o Conciliación y trabajo a distancia 
o Teletrabajar no es llevarse el ordenador a casa 
o Salud laboral en sanidad: la prioridad 
o Nuevos modelos de trabajo y riesgos psicosociales emergentes. Planes de acción 
o Foro de Servicios de Prevención Ajeno ante 
o  Seguridad vial laboral en el contexto de recuperación de la covid -19 movilidad 


creciente 
o Salud, absentismo y productividad  
o La oficina que tú eliges. implantación del teletrabajo y prevención de riesgos 


laborales  
o Nivel básico de prevención de riesgos laborales y el complemento para el sector 


sanitario/sociosanitario 
o Teletrabajo y cambio cultural  
o Modelos de gestión sostenibles y excelentes de gestión preventiva 


 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6960/22 R 16776 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: análisis en profundidad realizados a partir de los datos de siniestralidad laboral en la 
Comunidad de Madrid, prioritariamente en relación con las causas de los accidentes de trabajo y las 
enfermedades profesionales en consonancia con el eje instrumental 5.2. Impulso de las funciones 
encomendadas al "observatorio para la prevención de riesgos laborales de la comunidad de Madrid" 
como órgano colegiado para la consulta y asesoramiento en materia de prevención de riesgos 
laborales de la comunidad de Madrid, del VI Plan Director de Riesgos Laboralese Madrid, del VI 
Plan Director de Riesgos Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el actual VI Plan Director de Prevención 
de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid contiene los ejes y líneas de actuación generales 
sobre los que se deberán programar y ejecutar actuaciones en el periodo 2021-2024. En ningún 
caso, puede entenderse que deben realizarse actuaciones anuales de cada uno de los ejes y líneas de 
actuación que contienen el Plan Director.  
 
Así, y considerando que el actual VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Comunidad de Madrid 2021-2024 extiende su vigencia hasta el 31-12-2024, el IRSST tiene previsto 
desarrollar las acciones necesarias en esta materia para dar cumplimiento al eje instrumental 5.2 
durante dicho periodo de vigencia. 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6961/22 R 16777 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: propuestas formuladas de planes estratégicos en consonancia con el eje instrumental 
5.2. Impulso de las funciones encomendadas al "observatorio para la prevención de riesgos 
laborales de la comunidad de Madrid" como órgano colegiado para la consultay asesoramiento en 
materia de prevención de riesgos laborales de la comunidad de Madrid, del VI Plan Director de 
Riesgos Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el actual VI Plan Director de Prevención 
de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid contiene los ejes y líneas de actuación generales 
sobre los que se deberán programar y ejecutar actuaciones en el periodo 2021-2024 En ningún caso, 
puede entenderse que deben realizarse actuaciones anuales de cada uno de los ejes y líneas de 
actuación que contienen el Plan Director.  
 
Así, y considerando que el actual VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Comunidad de Madrid 2021-2024 extiende su vigencia hasta el 31-12-2024, el IRSST tiene previsto 
desarrollar las acciones necesarias en esta materia para dar cumplimiento al eje instrumental 5.2 
durante dicho periodo de vigencia.  
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6962/22 R 16778 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: propuestas formuladas de planes estratégicos en consonancia con el eje instrumental 
5.2. Impulso de las funciones encomendadas al "observatorio para la prevención de riesgos 
laborales de la comunidad de Madrid" como órgano colegiado para la consultay asesoramiento en 
materia de prevención de riesgos laborales de la comunidad de Madrid, del VI Plan Director de 
Riesgos Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el actual VI Plan Director de Prevención 
de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid contiene los ejes y líneas de actuación generales 
sobre los que se deberán programar y ejecutar actuaciones en el periodo 2021-2024 En ningún caso, 
puede entenderse que deben realizarse actuaciones anuales de cada uno de los ejes y líneas de 
actuación que contienen el Plan Director.  
 
Así, y considerando que el actual VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Comunidad de Madrid 2021-2024 extiende su vigencia hasta el 31-12-2024, el IRSST tiene previsto 
desarrollar las acciones necesarias en esta materia para dar cumplimiento al eje instrumental 5.2 
durante dicho periodo de vigencia. 
 


 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6963/22 R 16779 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: propuestas de actuación elevadas al Consejo de Administración del Instituto Regional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo en consonancia con el eje instrumental 5.2. Impulso de las 
funciones encomendadas al "observatorio para la prevención de riesgos laborales de la comunidad 
de Madrid" como órgano colegiado para la consulta y asesoramiento en materia de prevención de 
riesgos laborales de la comunidad de Madrid, del VI Plan Director de Riesgos Laborales. 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el actual VI Plan Director de Prevención 
de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid contiene los ejes y líneas de actuación generales 
sobre los que se deberán programar y ejecutar actuaciones en el periodo 2021-2024 En ningún caso, 
puede entenderse que deben realizarse actuaciones anuales de cada uno de los ejes y líneas de 
actuación que contienen el Plan Director.  
 
Así, y considerando que el actual VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Comunidad de Madrid 2021-2024 extiende su vigencia hasta el 31-12-2024, el IRSST tiene previsto 
desarrollar las acciones necesarias en esta materia para dar cumplimiento al eje instrumental 5.2 
durante dicho periodo de vigencia. 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6973/22 R 16797 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: estudios comparados efectuados a nivel nacional e internacional, como experiencias 
útiles en materia de prevención de riesgos laborales en consonancia con el eje instrumental 5.2. 
Impulso de las funciones encomendadas al "observatorio para la prevención de riesgos laborales de 
la comunidad de Madrid" como órgano colegiado para la consulta y asesoramiento en materia de 
prevención de riesgos laborales de la comunidad de Madrid, del VI Plan Director de Riesgos 
Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el actual VI Plan Director de Prevención 
de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid contiene los ejes y líneas de actuación generales 
sobre los que se deberán programar y ejecutar actuaciones en el periodo 2021-2024 En ningún caso, 
puede entenderse que deben realizarse actuaciones anuales de cada uno de los ejes y líneas de 
actuación que contienen el Plan Director.  
 
El IRSST tiene previsto dar cumplimiento a las prescripciones contenidas en el eje instrumental 5.2 
durante el periodo de vigencia del VI Plan Director, que finaliza el 31 de diciembre de 2024. 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6976/22 R 16804 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: grupos de trabajo creados con un mandato específico en consonancia con el eje 
instrumental 5.2. Impulso de las funciones encomendadas al "observatorio para la prevención de 
riesgos laborales de la comunidad de Madrid" como órgano colegiado para la consulta y 
asesoramiento en materia de prevención de riesgos laborales de la comunidad de Madrid, del VI 
Plan Director de Riesgos Laborales. 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el actual VI Plan Director de Prevención 
de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid contiene los ejes y líneas de actuación generales 
sobre los que se deberán programar y ejecutar actuaciones en el periodo 2021-2024 .En ningún 
caso, puede entenderse que deben realizarse actuaciones anuales de cada uno de los ejes y líneas de 
actuación que contienen el Plan Director.  
 
Centrándonos en los datos solicitados, tiene previsto dar cumplimiento a las prescripciones 
contenidas en el eje instrumental 5.2 durante el periodo de vigencia del VI Plan Director, que 
finaliza el 31 de diciembre de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     6977/22 R 16805 
 
AUTOR/A: Soledad Sánchez Maroto (GUP) , 
 
ASUNTO: memoria anual de actividades realizadas en consonancia con el eje instrumental 5.2. 
Impulso de las funciones encomendadas al "observatorio para la prevención de riesgos laborales de 
la comunidad de Madrid" como órgano colegiado para la consulta y asesoramiento en materia de 
prevención de riesgos laborales de la comunidad de Madrid, del VI Plan Director de Riesgos 
Laborales 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el actual VI Plan Director de Prevención 
de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid contiene los ejes y líneas de actuación generales 
sobre los que se deberán programar y ejecutar actuaciones en el periodo 2021-2024. En ningún 
caso, puede entenderse que deben realizarse actuaciones anuales de cada uno de los ejes y líneas de 
actuación que contienen el Plan Director.  
 
Así, y considerando que el actual VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Comunidad de Madrid 2021-2024 extiende su vigencia hasta el 31-12-2024, el IRSST tiene previsto 
desarrollar las acciones necesarias en esta materia para dar cumplimiento al eje instrumental 5.2 
durante dicho periodo de vigencia.  
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


26
17


54
68


07
93


75
41


25
17





				2022-08-22T19:36:40+0200









